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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS BIBLIOTECAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA TURISMO Y DEPORTE. 

La Red de Bibliotecas Públicas de titularidad de la Comunidad de Madrid 
está compuesta por trece centros, con una apertura al público de lunes a viernes 
desde las 09:00 a 21:00, sábados desde las 08:30 hasta las 14:00; así como 
bibliotecas con apertura los fines de semana y festivos desde las 11:00 hasta las 
19:00; así como 84 días al año para la apertura extraordinaria por exámenes 
hasta la 1 de madrugada.  

El número de visitantes de los servicios públicos de lectura de la 
Comunidad de Madrid, en la última estadística ascendió a casi de 2 millones y 
medio (2.439.714), con un número de usuarios inscritos de 464.942. Entre los 
servicios que se dan en sus instalaciones se encuentra el servicio de INTERNET 
para usuarios, con más de 450 ordenadores de uso público, así como una 
colección de más de 1 millón setecientos mil ejemplares. Realizándose al año 
más de 1 millón doscientos mil préstamos. 

Los servicios que ofertan los Servicios de Lectura Pública a los madrileños 
son de los mejor valorados por ciudadanos, por ello es conveniente que tenga 
una correcta protección de las instalaciones que garantice le orden interior y el 
correcto uso de las instalaciones, así como el cuidado de las mismas con la 

 
 

Esta licitación describe los trabajos a realizar en los Servicios de Lectura 
Pública: 13 bibliotecas, durante 24 meses, pudiéndose prorrogar  sin que la 
duración total con contrato no podrá exceder de 12 meses prórrogas incluidas, 
teniendo en cuenta su fecha de inicio el 1 de enero de 2024. 

El coste del presente contrato será de 3.427.478,21  IVA incluido, con 
cargo a la partica 22701 del programa 332B del Presupuesto de gastos de la 
Comunidad de Madrid. 
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